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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ASUNTO:   SOLICITA INFORMES SOBRE EL ESTADO  CRÍTICO DEL SISTEMA ENERGÉTICO, SITUACIÓN DE LA  D.P.E.C.-

INICIATIVA: SENADOR SERGIO FLINTA.-

Fundamentos

 La prestación del Servicio de Energía en la  Provincia de Corrientes, se realiza  a través de una Empresa Distribuidora de Energía, Dirección Provincial de Energía de Corrientes (D.P.E.C.), y habida cuenta  que este servicio es vital para la vida de los ciudadanos y el desarrollo de  la  Provincia, es que corresponde se informe sobre dicha situación.

Que el sistema de prestación del servicio energético, entro en crisis y la misma se manifiesta en la expresión de la Coordinación General de la  D.P.E.C a través del Expte. Nº875-4753/06, por el cual se plantea la posibilidad de una crisis en el corto y mediano plazo, que afectará la prestación de los servicios en condiciones de continuidad y seguridad.

Que en base a la información del Expediente citado el Poder Ejecutivo Provincial dicta el Decreto Nº 1856/06. Declarando el “Estado Crítico del Sistema Eléctrico Provincial”. La disposición normativa otorga a la Intervención de la D.P.E.C, facultades por vía de excepción, para llevar a cabo contrataciones en virtud de las expuestas razones de urgencia y la faculta a concretar la eventual contratación de un servicio de “Asistencia Técnica” para realizar las tareas que se impongan con motivo del estado crítico del sistema eléctrico decretado.

Que  producto de  la facultad  conferida, el Interventor de la D.P.E.C, celebró el Contrato de Asistencia Técnica con la  Empresa  URBATEC S.A., en fecha 21 de Diciembre del 2006.

Que dicho contrato fue objeto de una denuncia penal presentada en la fiscalía de Instrucción Nº 5, por medio de la cual se plantea la “Ilegitimidad del Decreto 1856/06 y plantea se declare la Nulidad de la relación entre la  D.P.E.C y URBATEC S.A.”.

Que ello amerita el presente pedido de informe, dirigido al Poder Ejecutivo Provincial por parte de esta Honorable Cámara de Senadores, en cumplimiento de la función constitucional de contralor.

LA  HONORABLE  CÁMARA DE SENADORES

RESUELVE:

Articulo Nº 1: Solicitar  al Poder Ejecutivo Provincial y por su intermedio al Organismo que  corresponda el presente pedido de informes: 

1) Informe  antecedentes  técnicos y especialidad de la Empresa  URBATEC S.A. en Operación, Especialización y Arraigo en el sector Distribución de Energía Eléctrica.

2) Informe Nombre y Apellido de la persona física que representó en la firma del Contrato de Asistencia Técnica, a la empresa URBATEC S.A.

3) Informe costos del Servicio de Asistencia Técnica prestado por la Empresa URBATEC S.A, desde el momento de celebración hasta la fecha, porcentajes sobre mejoras y  origen de las mismas.

4) Informe la existencia de un contrato agregado o adicional, al de Asistencia Técnica que establezcan otras remuneraciones o cánones a lo establecido en el mencionado C.A.T.

5) Informe sobre el documento de situación actual del Estado del Servicio Eléctrico elevado por URBATEC S.A. al Poder legislativo Provincial, si el mismo es avalado por la intervención de la D.P.E.C.

6) Informe método de recolección de datos de URBATEC S.A.,  sobre la situación actual del sistema eléctrico.

7) Informe sobre el denominado “Plan Verano 2007-2008” según Resolución Intervención Nº530/07 por un monto de $53.799.625.-

8) Informe Obras de infraestructura Eléctrica, tareas de reparación y mantenimiento de las infraestructuras necesarias para su cumplimiento, previsto en el Plan Verano 2007-2008 Res. Int. Nº530/07, como así también listado de agrupamiento de Obras.

9) Informe mecanismos de financiamiento del plan verano 2007-2008 Res. Int. Nº530/07.

10) Informe sobre contratación directa autorizada por el interventor de la D.P.E.C por un monto de $53.799.625 (pesos cincuenta y tres millones setescientos noventa y nueve mil seiscientos veinticinco) presupuestados para la ejecución del plan verano 2007-2008 Res. Int. Nº530/07.

11) Informe cumplimiento de normativas sobre concurso de precios establecidos en la Ley 3079 y el Decreto 3056/04. en la operatoria de contratación prevista para el Plan Verano 2007-2008, y si se ha establecido alguna variante en la estructura de precios distinta a la utilizada hasta ahora y si se han agregado Planillas de Oferta y Demanda de precios distintas a las utilizadas hasta ahora.

12) Informe estado actual de evolución de las obras previstas en el Plan Verano 2007-2008.

13) Informe listado de los Concursos efectuados hasta la fecha, copias de Acta de Apertura y copias de los informes técnicos por Expediente.

14) Informe listado de Adjudicaciones efectuadas hasta la fecha, empresa y  monto del contrato.

15) Informe listado de Empresas invitadas, si son proveedores habituales de la D.P.E.C, especialmente en la Obra de reparación de línea 132 Kv Ituzaingó – Itá Ibaté

16) Informe sobre el contrato DPEC – TRANSNEA, fecha del contrato, fecha de inicio de la Obra y monto del contrato.

17) Informe si los transformadores montados en Santa Catalina y Goya, previstos en el contrato DPEC – TRANSNEA, son nuevos ó usados.

18) Informe si el precio de los transformadores para Santa Catalina y Goya, previstos en el contrato DPEC – TRANSNEA,  son de máquinas nuevas ó usadas.

19) Informe que porcentaje del presupuesto total del contrato DPEC – TRANSNEA, corresponde a los transformadores de Santa Catalina y Goya.

20) Informe contralor, o auditoría  del Ministerio de Obra y Servicio Público o de la Secretaría de Energía de la Provincia, o de cualquier otro organismo pertinente, sobre la evolución de las Obras prevista en el Plan Verano 2007-2008 Res. Int. Nº530/07.

21) Informe contrataciones previstas en el Plan Verano 2007-2008, de personal profesional especializado, en diferentes áreas y administrativos y a cuanto ascendería el monto destinado a contrataciones.

22) Informe personal de la D.P.E.C, en condiciones de realizar las tareas previstas en el plan de contratación de personal.

23) Informe si la contratación del Servicio de Asistencia Técnica prestado por la Empresa  URBATEC S.A. desde el inicio del contrato hasta la fecha, ha aliviado el “Estado Crítico del Sistema Eléctrico Provincial”, de que manera y enumerando detalles del mismo.

Articulo Nº 2: De forma
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